
2. INFORME DEL DIRECTOR



Desde el 30 de marzo

13 de abril de 2023

Visita de los estudiantes del IES Mesa y López de la asignatura Tecnología e 
Ingeniería de 1º y 2º de Bachillerato a la EITE.



19 y 20 de abril de 2023

Participamos en la muestra de Profesiones y Vocaciones de San Bartolomé de 
Tirajana.



20 de abril de 2023

Taller: El camino del Teleco, de orientación profesional como promoción del MUIT.



14 de abril de 2023: acto de reconocimiento a los mentores del curso 2022/23 en el
paraninfo de la Universidad.

18 de abril de 2023: acto público de asignación de plazas SICUE 2023-24. (El acto
para los ERASMUS fue el pasado 23 de marzo de 2023). Este semestre hay 5 ERAMUS
outgoing y 1 SICUE)

20 de abril de 2023: participamos en el encuentro de educadores del Audiovisual
organizado por el Clúster Audiovisual de Canarias. Se está impulsando una titulación
en Ingeniería Audiovisual en la EITE. Ya hay cartas de apoyo del COITT, del Clúster, y
cartas comprometidas con Televisión Canaria y Cabildo. El 18 de mayo hay una
reunión en el rectorado con el vicerrector de titulaciones y con la gerente del
Clúster.

Propuesta del vicerrectorado de ordenación académica para la asignación del
encargo docente del TFT. Desde el 1 de abril ha habido varias reuniones con la
directora de ordenación académica, el 17 de abril mandaron el procedimiento de
asignación, 21 de abril reunión de profesores, 4 de mayo las CAD aprobaron el
procedimiento de la EITE. Y el 8 de mayo era la fecha límite para enviar el encargo
docente. Contestar correos pidiendo información a la subdirección.



24 de abril de 2023: reunión de la CAT. Remitieron los profesores mentores de la
EITE: Félix Tobajas y Eduardo Hernández.

24 abril de 2023: se inició el proceso de encuestas de satisfacción de los
estudiantes de Grado y Máster con la actividad docente del segundo semestre.
Los estudiantes pueden realizarlo hasta el 23 de mayo. Se ha publicado por los
canales de la EITE. Se pide a los profesores que faciliten la realización de la
encuesta en las clases.

2 de mayo de 2023: se inició la encuesta de estudiantes
de movilidad (incoming).



25 de abril de 2023: seminario organizado por la ACIT para el uso del ChatGPT.
Se recomienda conocerlo para tenerlo en cuenta para posibles cambios en la
evaluación de la asignatura.

26 de abril de 2023: Jornadas del CNI organizadas por el rectorado que en la
jornada de tarde se realizaron en la EITE. Por la mañana, asistieron estudiantes
de la EITE, hubo preguntas sobre cómo trabajar en el CNI.

27 de abril de 2023: Jornada de orientación sobre las menciones. Agradecer a
los profesores que participaron: Itziar Alonso, Roberto Esper-Chain,
Juan Carlos Hernández y Javier Marcello.



4 de mayo de 2023: charla Deep learning en medicina, impartida por Abián
Hernández Guedes.



3 de mayo de 2023: rueda de prensa con el Rector en la EITE en la que se 
presentaron los nuevos grados de la ULPGC: Grado en Ingeniería Física y 
Matemática y Grado en Ingeniería Biomédica.



3 de mayo de 2023: visita del equipo rectoral a la EITE.

Temas que se trataron:

• Programa Académico de Recorridos Sucesivos en Ingeniería de Telecomunicación.

• Ingeniero Audiovisual.

• Nuevo subdirector.

• Aplicación ACADEMIC.

• Plazas docentes en los Departamentos.

• Cafetería y el SPAR University.

• Reparaciones: fuente de agua aulario, pasarelas del Aula Gauss, goteras del hall del pabellón
X, bajantes del Pabellón B, obras del barracón e instalaciones del DIT, red wifi, logo de la EITE.



Diseño Gráfico Identidad Visual Submarcas ULPGC

Objetivo de reducir la estructura gráfica (eslabones) y aumentar la visibilidad y jerarquía
de la marca paraguas (ULPGC).

Propuesta de eliminar símbolos en submarcas ULPGC.

La propuesta del Vicerrectorado de Proyección Social y Comunicación para la EITE es:



Las CAD del GITT, DG GITT-ADE y MUIT de 4 de mayo de 2023 aprobaron el 
procedimiento de encargo docente de la asignatura TFT de la EITE.

Básicamente consiste en:
Paso 1: Se solicita a los docentes del Centro que envíen propuestas de TFT. Estas 
propuestas se publican en la web de la EITE 
Paso 2: Los estudiantes que quieran hacer el TFT el próximo curso tienen tres opciones:
2.1 Acordar con un profesor realizar un TFT.
2.2 Elegir un departamento en el cual realizar su TFT. 
2.3 Elegir más tarde, limitados por la oferta de la asignatura.
Paso 3: La Escuela remitirá al Vicerrectorado:
3.1 La carga equivalente a los acuerdos profesor-estudiante alcanzados se encarga a 
cada profesor.
3.2 El encargo del resto de tutelas se asignarán los departamentos en función de la 
elección de los estudiantes en el paso 2.2, y la mención de los estudiantes del paso 2.3. 
En el MUIT, que no tiene menciones, se repartirán equilibradamente por 
Departamentos.



La CTFT del 4 de mayo de 2023 aprobó el procedimiento de grabación de la defensa 
de TFT.

Básicamente consiste en:

PREVIO:
• Todos los estudiantes, que entreguen la documentación del TFT, reciben por correo electrónico 

un enlace a un equipo de MS Teams para realizar la presentación de su TFT con copia al 
secretario del tribunal correspondiente.

• El día de la presentación de su TFT, el secretario del tribunal le pregunta al estudiante si permite la 
grabación del audio de su presentación. Si el estudiante da su permiso por escrito, mediante la 
firma del documento de consentimiento de grabación, se puede seguir una de las dos opciones 
siguientes:



OBLIGATORIO:
• El estudiante presenta y defiende su TFT de forma presencial y, a través del enlace de MS Teams

enviado por correo, grabará el audio de su presentación y defensa del TFT.
• El secretario del tribunal debe comprobar que la grabación se está realizando.
• Al finalizar el acto de presentación y defensa, el estudiante finaliza la grabación de la

presentación y defensa de su TFT.
• El secretario del tribunal debe comprobar que la grabación ha finalizado.

POR CAUSAS JUSTIFICADAS:
• El secretario del tribunal realiza la grabación del acto de lectura y defensa del TFT mediante la

grabadora de la EITE, disponible en la Administración del Centro.
• Una vez finalizado el acto, la grabadora se debe entregar en la Administración del Centro lo

antes posible para la custodia de la grabación.
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